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UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES

RESOLUCION No. r027r
( 04A8R2025 )

, POR MEDIO DE LA CUAL SE PROR ROGA LA RESOL UCIÓN N"O9O3 DEL 08 DE
OCTUBRE DE 2024 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA

TRAIVSFERENCIA ECONOMICA DIRECTA HACIA EL FONDO DE INVERS/ON
COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ -FIC. APERTURADO PARA EL MUNICIPIO DE

QUIBDÓ DEPARTAMENTO DE CHOCÓ COUO APOYO SI.)BSIDIARIO Y

COMPLEMENTARIO ATENDIENDO A LA SOL/CITUD REALIZADA POR EL
MUNICIPIO EN VIRTUD DE LA SITUACIÓN DE CALAMIDAD PUBLICA

DECLARADA POR EL GOBIERNO MUNICIPAL AlEDIANTE DECRETO No 039 DE
2024 Y PRORROGADA BAJO DECRETO rVo 0191 DE JULIO DE 2024"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL
RIESGO DE DESASTRES, EN SU CALIDAD DE ORDENADOR DEL GASTO DEL

FONDO NACIONAL DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES

En r,rso de sus facultades Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por el
articulo 11 del Decreto Ley 4147 cle 2011, el articulo B0 de la Ley 1523 de 2012, el
Decleto 1289 de 2018 y dernás nonnas concordantes,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Nacional de Gestiorr del Riesgo atendie¡rdo a la solicitud realizada por
el nrunicipio de Quibdó - Choco, profirio la Resolucion N"0903 del 08 de octubre de
2024. dorrde ordeno 'Tra¡tsfert¡ al Fottdo cle lnverstón Colecttva de Alta Lrquidez de
Ftdttprevtsora S A cuyo obleto es 'POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA
TRANSFERENCIA ECONOMICA DIRECTA HACIA EL FONDO DE INVERS/Ó/V
COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ -FIC- APERTURADO PARA EL MUNICIPIO DE
QUIBDÓ DEPARTAA¡ENTO DE CHOCÓ COMO APOYO SUBSIDIARIO Y
COMPLEAIENTARIO ATENDIENDO A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL
MUNICIPIO EN VIRTUD DE LA SITUACION DE CALAMIDAD PIJBLICA DECLARADA
POR EL GO8/ERNO MUNIC|PAL MEDTANTE DECRETO No 039 DE 2024 Y
PRORROGADA BAJO DECRETO No 0191 DE JULIO DE 2024". /ec¿l,.sos por valor
cle QUINIENIOS MILLONES DE PESAS M/CTE ($500 000 000 00) para que seat)
ad¡nintstt¿tclos ¡.tor el Mttrttcipto cle Qtttbclo - Cltoco. arnparados colr el Cerlificaclo cle
Drsportrbrlrclact P¡esupuestal No. 24-1316 clel 18 cle septientbre de 2024"

Oue, nredtante oficio del 02 de abril de2025, suscrito por el alcalde del municipio de
Qurbdó - Choco, RAFAEL ANDRES BOLANO PINO, solicito prorroga de ciento veinte
(120) días calendarro, donde nranifresta lo srguiente:

"( ) la alcalclia realizó la contratacton cle la adquisrcton de un transpofte fluvial ttpo
bote para foñalecer las ca¡tactclades loqisticas y operativas de la Coordtnacón de
Gesüón del Rrcsgo pot valor c/e $, /os cuales será¡t legahzados a frayés del enwó de
los docu¡tenfos soporfes de rectlto a satrsfacctón y cuenta de cobro en los próxintos
ctias Asi nlsnlo hemos realtzado c/os ¡:rccesos de acuerclos marcos para la
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adqutsrctón cle un vehicltlo lenestre con el mtsnto propóstto c/r/e se cotllrató el l>ote,

stn embargo. dtchos p,ocesos no han pod¡do set cotlclLurlos exllosantetlte, clebiclo a
que ntng(tl oferente de Colontbta contpra se ha tnternaclo en la ofe¡ía dentro clel plazo
esltpulaclo Estas clrcunstatlctas han afectaclo el cronograma ¡ntc¡almente establecido,
tmptcl¡endo q¿le se cumpla con la elecucton de /os rec¿lrsos denho del plazo prewsto

Er¡ ese se/lfldo, dacla la naturaleza de /os pt.oyectos y la com¡tle¡rclaclde s{, eqcuctott,
nos encontramos en una sttuactÓn que nos il¡tptcltÓ cumpltr cott el plazo estableado.

Respeclo a lo anletior, el Decreto 1289 clel 25 cle Julto clel 2018 en el parágafo del
añículo 2 3 1 6 3 6 establece que la legaltzactón de /os recrl,sos lransfenclos se
realizará en /os lérntnos y el plazo. cotlfornle al procecltntento aclt¡tnttstratrvo y
operattvo que establezca la Junla Directiva del Fctndo Nacionalde Gestiótt del Riesgo
de Desa.sfres En todo caso, los plazo.s prevrslos podrán set prc)rrogaclos, prevta
soltcttttd debtdamente.¡usltfrcada ante la Untclad Nactonal

Por lo anterrcr. so/icllan;os su antable colabot actón para concedenlos ¿/na prórroga o
plazo adrcrcnal de ciento vetnte (120) clias calenclano. q¿/e rlos ¡tenrttta cultttnar la
electtctórl y legaltzación cle /o.s recrrrsos de rnanera adecuada y confornle a /os
lineatntentos esfab/eciclos ( )"

Que. conforme a las consideraciones expueslas por el Alcalde del Municipio de
Quit¡do, se aprueba la solicitud presentada, en el sentido de mantener drspuestos los

recursos en el FIC No 001001049303 y prorrogaren ciento veinte (120) dias el plazo

de ejecución y legalizacrón de los recLrrsos transferidos al rnunicipio de Quibdó -

Choco, por valor cle QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($500.000 000 00)
ordenada rnediante la Resolucion N" 0903 del 0B de octubre de 2024.

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Aulorizar la prórroga solicitada por el municipio de Quibdo -

Choco para la ejecución y legalización de los recursos transferidos, por el término de
ciento veinte (120) días adicronales, contados a partir de la fecha de vencinriento del
plazo inicial prevrsto por el lncrso Primero del Articulo 3 de la Resolución N" 0903 del
08 de oclubre de 2024

ART¡CULO SEGUNDO. Las demás disposrciones conlenidas en la Resolucrón N'.
0903 del 08 de octubre de 2A24 que no han sido objeto de lnodificación en el presente
aclo. permanecell rncolurnes.

ARTICULO TERCERO: Notifiquese al Representante Legal del ¡nunicipio de Quibdo
- Chocó. conforme a lo dispLreslo en la ley 1437 de 2021 Codigo Contencioso
Adrnrnistrativo y de Procedimiento Administrativo-CPACA articulos 66,67,68 y 69
"deber de notificación de los aclos admrnistrativos de carácler particular y concreto',
"notificación personal", "citaciones para nolificación personal" y "rrotificación por aviso.
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ARTíCULO CUARTO: Contra el presente acto procede únicamente el recurso de
reposición que deberá ser interpuesto ante el Director General de la Unidad Nacional
para la Gestión de Riesgos de Desastres (UNGRD) en los términos y oportunidad que
establecen los artlculos 76 y 77 de la ley 1437 de 201 1. Para la recepción de recursos
se habilita el correo electrónico: correspondencia@qestiondelriesqo.gov.co

ART¡CULO QUTNTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bosotá D.C , a los 0 4 ABR m25

C

CARLOS AL RTO CARRI O ARENAS
Director Unidad Nacional ara la Gestión el Riesgo de Desastres

Ordenador del Gasto Fondo Nacional de Gestion del Riesgo de Desastres
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